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VISTO: 
La solicitud de las profesoras Carolina Negritto {Leg. Univ. 80.039) y 

Patricia Deane (Leg. Univ. 36. 798) de la creación de un cargo de Prof. 

Asistente Dedicación Semiexclusiva { 114) en la asignatura Práctica Gramatical 

del Italiano con extensión a Gramática Italiana 1 y 11 de la Sección Italiano a fs. 

1, 

Y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

El despacho de la Comisión de Reglamento y Vigilancia a fs. 2, 

Y el tratamiento en la sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1°. No hacer lugar a la solicitud de las profesoras Carolina Negritto (Leg. 

Univ. 80.039) y Patricia Deane (Leg. Univ. 36.798) de creación de 1 (un) cargo 

de Prof. Asistente Dedicación Semiexclusiva (114) para la asignatura Práctica 

Gramatical del Italiano con extensión a Gramática Italiana 1 y 11 de la Sección 

Italiano, debido a la falta de fondos disponibles en Inciso 1. 

Art. 2°. Protocolícese, pase a Secretaría Académica, notifíquese y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Prof. RÍA VICTORIA ALD 
S reta~ía H.C .D. 
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